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Verbal sumario 2019-01390 
 
 

1. Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado en tiempo. 
 
2. Como quiera que la pasiva objetó la cuantía estimada en el juramento 
estimatorio, indicando razonadamente la inexactitud que le atribuye, se 
concede el término de cinco (5) días a la demandante para que aporte o solicite 
las pruebas pertinentes (art. 206 C.G.P.). 
 
3. Los nuevos datos de notificación de la abogada Katherine Yurley Ávila Ardila 
incorpórese a los autos. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal sumario (llamamiento) 2019-01390 
 
 

1. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el numeral 3° del auto de 13 de junio de 2023, en el sentido que es: 
 
“Se reconoce personería a la abogada Katherine Yurley Ávila Ardila como 
apoderada judicial del demandada Radio Taxi Aeropuerto S.A., en los términos 
del memorial de sustitución que obra a pdf 3 del cuaderno 1.”, y no como allí 
se mencionó. 
 
2. Téngase en cuenta que Seguros Del Estado S.A, contestó la demanda en 
tiempo. 
 
3. De las excepciones de mérito propuestas, córrase traslado a la parte 
demandante por el término de tres (3) días (inciso 6° artículo 391 Código 
General del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2019-01947 
 

1. Téngase en cuenta que la parte actora descorrió las excepciones 
interpuestas. 
 
2. Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de 
las 10:00 am del día 29 del mes de agosto del año 2023, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 430 del C.G.P., a la cual deberán concurrir las 
partes y sus apoderados. 
 
Se advierte que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a las 
sanciones previstas en el referido artículo. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación Lifesize, por 
tanto, se requiere a los sujetos procesales para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído 
aporten los correos electrónicos personales y así poderles hacer 
llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se hace un llamado a los abogados intervinientes para que 
garanticen la comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí 
señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
1.2. Interrogatorio de parte: A la demandada 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
contestación. 
 
2.2. Interrogatorio de parte: Al representante legal de la demandante 
 
2.3. Testimonio: Se niega el testimonio solicitado, dado que la petición no 
cumple con las exigencias previstas en el artículo 212 del Código General del 
Proceso. 
 
 



NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2020-00627 

 
 

1. Se niega la solicitud de levantamiento de medidas cautelares, dado que no 
se cumplen los presupuestos del artículo 597 del C.G.P. 
 

2. Atendiendo la documentación que precede, registrado el embargo sobre el 
vehículo automotor con placas GQO_860 el despacho decreta su secuestro. 
Para llevar a cabo la diligencia se comisiona al Juez Civil Municipal de Ibagué-
Tolima, con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre. 
 
Se fijan como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la 
diligencia, la cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 
Líbrese despacho con los insertos del caso.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2020-00659 
 
 

Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00061 
 
 

Se rechazan las excepciones presentadas por el curador ad-litem de los 
demandados, dado que estas fueron aportadas de manera extemporánea el 
7 de julio de 2023, téngase en cuenta que el término para contestar la 
demanda y proponer excepciones feneció 5 de julio de la misma anualidad. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0506 
 
 
1. La demandada Nohora Londoño Arteaga deberá estarse a lo dispuesto en 
las actuaciones adelantadas en este trámite. 
 
2. Por secretaría remítase nuevamente el link del expediente virtual a la 
demandada en la dirección electrónica visible a ítem 47. 
 
3. Ínstese a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto 
de 29 de marzo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0506 
 
 

Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 1° de marzo de 
2022 (ítem 04 cuaderno 3). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00808 

 
 

1. Téngase por notificado al curador ad-litem de las personas que se crean 
con derechos sobre el bien, quien dentro del término de traslado contestó la 
demanda. 
 
2. Por secretaría ofíciese nuevamente al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), para que en el término de diez (10) días dé respuesta al oficio No. 
21-02209. Acompáñese copia del citado oficio. 
 
3. Requiérase a la parte demandante para que allegue las fotos de la 
instalación de la valla en el inmueble objeto de usucapión.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00967 
 
 

1. Se niega la solicitud de sentencia realizada por la parte demandante, dado 
que el demandado no se encuentra notificado dentro del presente asunto. 
 

2. Por secretaría remítale a la parte interesada la consulta sobre los títulos 
de depósito judicial existentes para el proceso, sin necesidad que auto que 
lo ordene. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-01071 
 
 

1. Frente al avaluó, la parte actora deberá estarse a lo dispuesto en auto de 5 
de mayo de 2023, como quiera que el anterior informe secretarial demuestra 
que no se ha cumplido con lo allí incoado. 
 
2.De otro lado, el despacho comisorio No. 22-0067 debidamente diligenciado 
por la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, póngase en conocimiento de las pates 
para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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JUEZ 
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Ref-2022-00699 
 
 

1. Se reconoce personería a la abogada Daniela Medina Moreno como 
apoderada sustituta del demandante, en los términos del memorial de 
sustitución que obra a pdf. 37. 
 

2. Téngase en cuenta que el demandado Oscar Antonio Moreno León se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

3. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2022-0755 
 

Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 15 de septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Banco Finandina S.A. contra Jairo Corredor Veloza, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, quien dentro 
del término no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto 
de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2022-0755 
 

 
Niégase la solicitud de tramitar los oficios ante las entidades destinatarias, toda 
vez que el Juez puede imponer carga a las partes para tramitarlos como lo 
indica el art. 125 del C.G.P., en el caso en concreto; la parte demandante 
deberá diligenciar las comunicaciones correspondientes, las cuales se 
encuentran firmadas electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá 
confirmar su validez en la url 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su defecto el 
petente deberá retirar los comunicados para que proceda a radicarlos 
físicamente ante los entes receptores. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-00947 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 9 de septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 
como endosatario del Banco BBVA contra Héctor Julio Mateus Hernández, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-01676 
 
 

1. Se niega la solicitud de remisión de oficios, dado que no se ha decretado 
ninguna medida cautelar dentro del presente asunto, además de ser un 
trámite a cargo de la parte interesada, de conformidad con el artículo o125 
del C.G del P. 
 

2. Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el numeral 2º 
del memorial que precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó 
derecho de petición ante esa entidad, sin que se le hubiera suministrado la 
información, acorde con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del 
Código General del Proceso. 

 

3. Por secretaría remítasele el link del proceso de la referencia a la interesada.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-01680 
 
 

1. Incorpórese a los autos el anterior documento referente al envío del 
citatorio a la parte demandada (pdf. 4), con resultado negativo. 
 

2. Ínstese a la parte demandante para que intente la notificación del ejecutado 
en la carrera 3ª No. 8 -03 Huila, Timaná. 
 

3. En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a 
EMSSANAR S.A.S., con el fin de que consulte en sus bases de datos las 
direcciones físicas y electrónicas que tiene el demandado, y de ser el caso, lo 
manifieste a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al 
enteramiento de este proveído.Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 73 de hoy 28 de julio de 2023  a las 8:00 
a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdc54df29176443a8a5e527587d95b917f26020a51265459d9361969011dd051

Documento generado en 27/07/2023 02:40:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref-2023-01202 

 
 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 

A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 
 

En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se les endilga el carácter de factura de venta, pero no 
reúnen las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carecen del 
estado de pago del precio o remuneración, por tanto, no puede producir los 
efectos de título valor (C. Co., art. 774). 
 
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.1, Decreto 1074 de 2015 numeral 12 
modificado por el Decreto 1154 de 2020 y el Parágrafo 5 del artículo 616-1 
del Estatuto Tributario. En especial, lo relativo a la aceptación tácita. 
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal sumario 2023-01203 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de Rafael Ángel 
H Y Cia S.A.S. 
 
2. Aclárese quien actúa como demandante dentro del presente asunto, ya que 
en el escrito demandatorio se expone que:” (…) obrando en este acto en 
nombre y representación de RENTABIEN S.A.S. (…)”.   
 
3. Indíquese cada una de las rentas en mora y su valor. 
 
4. Señálese en forma separada las direcciones físicas y electrónicas que la 
parte actora y de su representante legal poseen para recibir notificaciones 
personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2023-01205 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Arrímese el poder otorgado con el lleno de requisitos establecidos por el 
Estatuto Procesal o de ser el caso por la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Apórtese los certificados de existencia y representación legal con fecha de 
expedición reciente. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2023-01206 

 
 

Revisado el expediente, observa el despacho que el extremo actor denuncia 
en el libelo como domicilio de la parte convocada la ciudad de Montería –
Córdoba.  
 
En este orden de ideas, rápidamente se advierte que el juzgado carece de 
competencia según la regla general estatuida en el numeral 1º del artículo 28 
del Código General del Proceso, norma que establece el domicilio del 
demandado como elemento primordial para determinar la competencia por el 
factor territorial en lo que a procesos contenciosos se refiere y ante la 
ausencia de disposición legal en contrario. 
 
En consecuencia, como quiera que el domicilio del accionado está en la ciudad 
de Montería –Córdoba, se concluye que quien debe conocer de la presente 
contienda es el Juez Civil Municipal de esa localidad.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Montería –Córdoba, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2023-01207 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
demandante. 
 
2. Inclúyase en el petitorio el domicilio de la demandada.  
 
3. Adjúntese todo el documento enunciado en el acápite e pruebas, dado que 
solo fue allegado el escrito de demanda. 
 
4. Señálese las direcciones físicas y electrónicas que la parte actora y su 
epresentante legal poseen para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 73 de hoy 28 de julio de 2023  a las 8:00 
a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2023-01208 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Finandina S.A., contra Edmer Ortegón Guzmán, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 22808568 
 

1. $ 22.826.284 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 16 de junio 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 1.950.853 como intereses corrientes. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Luis Fernando Forero Gómez como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 73 de hoy 28 de julio de 2023  a las 8:00 
a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2023-01209 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco de Occidente contra Wilmar Santiago Rodríguez Maldonado, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré sin número del 20 de abril de 2021 
 

1 $ 30.897.960,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 12 de julio de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 1.442.282,00 por intereses corrientes. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Eduardo García Chacón como apoderado 
de a la parte actora en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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